
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:         ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: KARINA PAOLA HERNÁNDEZ ACOSTA.  

DEMANDADO:   JUAN DAVID CASTRO CASTRO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2015-00221-00. 

 
Se recibe memorial suscrito por el Técnico II-Fiscalía 11 Local de Valledupar, 

solicitando se le informe si en el proceso iniciado por la señora KARINA 

PAOLA HERNÁNDEZ ACOSTA en contra de JUAN DAVID CASTRO 

CASTRO, el demandado se encuentra cumpliendo con la obligación de la 

cuota establecida, información requerida para el caso que adelanta la 

prenombrada fiscalía. 

 

Consultado el portal del Banco Agrario se aprecia que el demandado cumple 

con la consignación de la cuota alimentaria mensualmente, siendo la última la 

consignada el 4-03-23, autorizada y cobrada el 7-03-2023. 

 

Así las cosas, se ORDENA INFORMAR a la fiscalía 11 local, en el correo 

Emma.osorio@fiscalía.gov.co, que el señor JUAN DAVID CASTRO CASTRO  

se encuentra cumpliendo a cabalidad y en oportunidad con las cuotas 

establecidas según sentencia de 29 de julio de 2020. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

TGD 
 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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